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A REPUBLICA DEL ECUADOR | po » 
o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ”. AS 

EXTRACTO: o 

DE XA ESCRITORA PUBLICA TE AUMENTO LE CAPITÁL, PROREGGA DÉ PLAZO, REPO . 
Y CODIPICACION DI ESTATUTOS. DE "HOSTAMANTE Y.CRESPO COMPAÑIA LINETADA” cs 

1. CELEBRACION * Y APROBACIÓN. La escrítura "plíblica de áumento de. 
capital prórroga de plazo, reforma y codificación. de estatutos 

“de "BUSTAMANTE Y CRESPO COXPAÑIA LIMIPTACA", 96 otorgó en.la ciudad 
no... de Quito el 22 de octubre de 1990 ante el Notario Segundo, Suplente, 

o del cantón Quito. El señor doctor Iuls Salazar -Béckor, Superintenden” 
te de Compañías, la aprobó mediante Resoloción N* 1 8 8 7 

* de 
o 1 1 DIC. 1990 

2. OBORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el doctor Diego Bustamante Cárdenas, en su calidad 
de Director Ejecutivo Principal de la compañía "BUSTAMANTE Y, CRESPO 

0 ' "COBPAÑIA LIMITADA"S el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
o , casado, domiciliado en Quito. > 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- .El capital social de la. compañía 
se aumenta en la suma de Ss/. 2'500,000,00, con lo cual queda elevado 
a la sua de S/.12'500.000,00.. , 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO ¿DE CAPITAL SOCIAL. El aumento de capital 
$e encuentra suscrito integramente y pagado d úe la siguiente manera: 
en numerario s/ »2*500.000,00. . : 

5, PRORROGA DE “PLAZO.- la comañía esteblece su plezo de duración * 
en cincuenta años a contarse desde la fecha de inscripción de 
su Recritura de Constitución en el Registro Mercantil. . 

6. Como consecuencia del amento de capital se, reforma el artículo 
séptimo ds los estatutos sociales, el mism que dirá; "ARTICULO 
SEPTIMO.” El capítail social es de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIE 
00/100 SUCRES (S/.12'500.000,00), dividido en doce mil quinientas 

e (12.500) participaciones indivisibles, «cm un valor notainal de 
O : Un mil 00/100 sucres (S/.1,000,00) cada una.”. - 

7. in virtud de la prórroga de plazo, se refoma el artículo quinto 
“de los estatutos sociales, el que dirsd: *ARTICULO QUINTO. PLAZO . 

- Y DURACION: El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta 
: contaras desde la fecta de inporápción de su Escritura - 

- 22h ñ 

.. dela Der 
: 7] de Ctas. de Resp. 

    

        

  

. 7. El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

. (diez'centimetros) en el periódico de mayor circulación de lo ciudad de. catan rnconnocceeznto so
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5. Se introducen adenás, las siguientes reformas estatutarias: "ARTICULO 
NOVERO.- GOBIERNO Y ADEINISTRACION:- La compañía será gobernada 
por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente 
Ejecutivo y el Vicepresidente Ejecutivo.” y “ARTICULO VIGESIMO 

a PRIMERO: ATRIBUCIONES — Y DEBERES:-» Son atribuciones y deberes 
- - Gel Presióente Ejecutivo:- a).- Ejercer iniividual o conjuntamente 

: con = vicepresidente Ejecutivo la representación legal de la 
z . : CORRAC ...” . : 

9. Se realiza además. una codificación integral de sus estatutos. 

Lo_que pongo en conocimiento Gel público para los fines legales consi-    
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